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CIRCULAR RECTORAL No. 008 de 2025 Proceso contractual 2026 – Ley de Garantías y Solicitud y expedición de Certificados 

de Disponibilidad Presupuestal vigencia 2026 – PAA FUNCIONAMIENTO CONTRATISTAS

Cronograma de actividades y lineamientos que deben adelantarse antes de finalizar la presente anualidad, para la suscripción de nuevos contratos
en la modalidad de selección directa con cargo a la vigencia 2026, plazos que son preclusivos y perentorios:



FOR-GCT-041 CREACIONES Y/O ACTIVACIONES USUARIOS CONTRATISTAS SIGEP

Para la creación y/o activación de Usuario en el SIGEP radicar solicitud al
Grupo de Contratación mediante PapiroCloud con la plantilla del FOR-
GCT-041.

El Grupo de Contratación una vez creado y/o activado el usuario en el
SIGEP, realizara confirmación por medio de correo institucional al
contratista y dependencia.

Contratista hará el cargue de la información y soportes necesarios en el
aplicativo SIGEP.

https://upedagogicanacional.isolucion.co/BancoConocimientoUpedagogicanacional/6/637f961ec7bb45d6a715c314d903c707/FOR-GCT-041CreacionactivacionusuarioscontratistasSIGEPIIV01.docx


Hoja de ruta Persona Natural FOR-GCT-028 Anexar la documentación completa: Vigencia 2026

Numeral 1. La VAD se encargará de radicar cada solicitud ante el Grupo de Contratación.

Numeral 2. Hoja de vida función publica, debidamente diligenciada, firmada y con
soportes.

Instructivo Formato Único Hoja de vida Persona Natural

Numeral 3. Estudios previos. (Diapositivas 6 - 9)

Numeral 4. Términos de Referencias. (Diapositivas 10 - 12)

Numeral 5. Oferta de servicios. (Diapositiva 15)

Numeral 6. Aceptación de términos. (Diapositiva 15)

Numeral 7. Constancia de personal. Será tramitada por la VAD de acuerdo a la versión
01 del PAA -Plan de contratistas aprobado.

Numeral 8. Los CDP correspondientes a lo aprobado en el PAA - Plan de contratistas de
funcionamiento versión 01 de 2026, serán solicitados en su totalidad por la
Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

Numeral 9 y 10. Certificación EPS (Independiente) y Pensión. Expedidas no mayor a 30 
días.

Numeral 11. Formato debidamente diligenciado. 

https://upedagogicanacional.isolucion.co/BancoConocimientoUpedagogicanacional/0/0fe80634fb254bab91995fda66c5d221/FOR-GCT-028HojaderutaContratoPrestacionServiciosV11GCO-2024.docx
http://contratacion.pedagogica.edu.co/wp-content/uploads/2024/08/INSTRUCTIVO-DE-DILIGENCIAMIENTO-DEL-FORMATO-UNICO-HOJA-DE-VIDA-PERSONA-NATURAL.pdf


Hoja de ruta Persona Natural FOR-GCT-028

Numeral 12. RUT debe estar actualizado y vigente.

Numeral 17. Se acepta el examen vigente en el 2025.

Numeral 18. Certificado Vigente.

Numeral 19. Pantallazo legible.

Numeral 21. Importante tener claro que no se puede tener mas de una
ARL diferente.

• Reducimos errores y reprocesos innecesarios.

• Ahorramos tiempo.

• Fortalecemos el trabajo en equipo.

https://upedagogicanacional.isolucion.co/BancoConocimientoUpedagogicanacional/0/0fe80634fb254bab91995fda66c5d221/FOR-GCT-028HojaderutaContratoPrestacionServiciosV11GCO-2024.docx


Se debe responder las siguientes preguntas:
¿A qué sector de la economía pertenece el bien o servicio a contratar?
Realizar un análisis de las siguientes perspectivas:
- Legal: Marco jurídico que lo regula.
- Comercial: Cuáles son los precios, variables que regulan el mercado.
- Financiera: Capacidad de las empresas a contratar.
- Técnica: Aspectos técnico relevantes relacionados con el bien o servicio a contratar.

La justificación debe responder a ¿Por qué se requiere el bien o servicio? ¿Quiénes se
beneficiarán con la contratación? Si la necesidad se encuentra atada a un plan de acción,
cumplimiento o mejoramiento se debe relacionar.

Este estudio es una de las formas para generar el análisis económico que soporta el valor
estimado del presupuesto o del futuro contrato.
Indicar y relacionar el número de empresas que cotizaron, cuantas de ellas respondieron y
cuantas no, dar contexto de la selección.

Para la prestación de servicios personales, indicar el perfil (profesional, técnico, auxiliar)
experiencia requerida, enfoque y demás habilidades con las que deba contar la persona a
contratar.
• Cumplir con toda la documentación solicitada en el FOR-GCT- 029 – FOR-GCT-028 (Según hoja de ruta)

• No encontrarse dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad del orden constitucional o legal para celebrar

contratos con entidades públicas (art. 1o. ley 190 de 1995).

Modalidades según corresponda de acuerdo con su objeto o cuantía.

XX-01-2026



ESTUDIOS PREVIOS

Aspectos relevantes técnicos que hacen parte de le ejecución contractual.

Relacionar todas aquellas obligaciones que el futuro contratista debe cumplir
acordes con el objeto del contrato.

Las obligaciones evitar la redacción con verbos infinitivos, por ejemplo: Procurar,
velar, propender.

Redactar la fecha final del contrato.
Redactar en numero y letras del valor del Contrato.

(Solo si aplica) La propiedad intelectual es un tipo de propiedad que implica el derecho
de goce y disposición sobre las creaciones del talento o ingenio humano producidas

por su creador.

Se diligencia el número y la fecha inmersos en dicho documento.

(Solo si aplica) La UPN reconocerá los gastos de desplazamiento y estadía (servicios de
alojamiento y de suministro de comidas) y gastos de transporte, cuando sea necesario

en cumplimiento de su objeto. (Resolución 0271 del 8 de abril de 2022)

Aprobadas por el consejo superior.

Datos de quien realizara la supervisión.



ESTUDIOS PREVIOS

Las garantías que se exigirá al contratista, con base en el objeto del Contrato, su valor, la
forma de pago y los riesgos que se deban cubrir.

Ejemplos:

Es necesario realizar el análisis de riesgo.



ESTUDIOS PREVIOS

Indicar todas aquellas observaciones, cláusulas adicionales que sean necesarias 
para su inclusión dentro del contrato. 

En este mismo sentido, indicar el nombre de la persona que proyectó y elaboró 
los estudios y términos a fin de agilizar el contacto en caso de que sea necesario. 

Indispensable la firma del jefe de la dependencia. 



Términos de Referencia para contratos y órdenes

Las cotizaciones deben coincidir por rubro con la distribución presupuestal y no debe
exceder los montos allí autorizados.

La justificación debe responder a ¿Por qué se requiere el bien o servicio? ¿Quiénes se
beneficiarán con la contratación? Si la necesidad se encuentra atada a un plan de acción,
cumplimiento o mejoramiento se debe relacionar. (Dependencia- programa- PDI etc)

Objeto aprobado en el PAA = CDP

Obligaciones igual a estudios previos

XX-01-2026



Términos de Referencia para contratos y órdenes

El anticipo no aplica para prestación de servicio, ni para compras.

- Cada pago debe ser posterior a la ejecución. 
- Se debe verificar que el número de cuotas coincida con el tiempo de desarrollo
de las actividades contractuales y la fecha de terminación del contrato.

Para evitar reprocesos verifique que los valores coincidan en letras y números.



Datos de quien realizara la supervisión.



FOR-GCT-025 OFERTA DE SERVICIO FOR-GCT-026 ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS

Este espacio debe ser
diligenciado de forma
legible, datos completos,
sin tachaduras ni
enmendaduras

XX-01-2026

https://upedagogicanacional.isolucion.co/BancoConocimientoUpedagogicanacional/2/2a564da75f004fcc83ce6aad9b7fd882/FOR025GCTOfertadeServiciosV02.doc
https://upedagogicanacional.isolucion.co/BancoConocimientoUpedagogicanacional/8/8d29863112524bb89de5bd4ecac7871e/FOR-GCT-026_AceptaciondeTerminosV05_1.doc


Contáctenos:

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
(57) 601 5941894 ext 119
vad@pedagogica.edu.co
Calle 72 No. 12-77 Piso 5

Grupo de Contratación
(57) 601 5941894 ext 149
contratacion@pedagogica.edu.co
Calle 72 No. 12-77 Piso 6


